
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INVERSIONES GUATILLA S.A.S.  
DEMANDADO: YANETH MUÑOZ MORENO  
RADICADO: 20001-31-05-003-2017-00192-00. 
 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor MIGUEL MARTÍNEZ LEÓN, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 85.437.671, y tarjeta profesional No. 95076, del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandada en los 
términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

 
C.B.S. 
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